
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: YUGOSLAVIA 

2. Organismo responsable: Institución Federal de Normalización 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): SA 6811.10 

5. Título y número de páginas del documento notificado: JUS B.C4.022 Productos de 
amianto - cemento. Placas onduladas y accesorios. Exigencias técnicas y pruebas. 
(11 páginas) 

6. Descripción del contenido: En la norma se especifican las exigencias relativas a 
la forma, propiedades mecánicas, métodos de prueba, designación y marcado, y 
aceptación y entrega de las placas onduladas y accesorios de amianto-cemento 
utilizados para la cobertura de techos, el recubrimiento de paredes interiores y 
exteriores y otros trabajos de construcción. 

tM . Objetivo y razón de ser: Revisión 

8. Documentos pertinentes : 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: lfi de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

RESTRICTED 
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